
:--^Ydrnió' T B o n r i i i  joíd áS  K fe ü i t í .  S S .— P a g f ,  T 1 2 3

OIRBCCION-AOMÍNSSTRACIONí 
C alla  dal Carman, núm. 29, antrasii^lo^ 

■Téíéfono núm* 25-49

G A C E T A

VENTA OE BJEMELAUBSi 
orto de la G obernacián, p lanta b a | |  

Múmero suelto, 0,50

MADRI D
TLTIIVIADO A LAS DO CE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S y j H A R lG

P arte  oñeial

Jíiü isteno de Instrucción Pubíicíi 
y Bellas Artes

-^leal decreto concediendo subvenciones 
a los AifunXaniientús que se mcncio-- 
nan para la construcción de edífi^  
eios-escuelas.—Páginas 1123 y 1124.

Mimsterio de Estado
:teal orden accediendo a lo solicitado 

por D, Mariano de la Sota y D, Luis 
Palazuelos, ampliando con d ios el 
número de los opositores propuestos 
por el Tribunal pava el injjreso en la 
Carrera Consular. —- Páginas i 124 a 
;Xi26. :

Ministerio de la Guerra
Peales órdenes disponiendo se devueU  

van a los individuos que se mencío-^ 
nan las cantidades que íe indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo da su servicio en filas.—Pá^ 
giná^ 1126 y  1127,

Ministerio de Hacienda
ñcal orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen-

j tra disfrutando D. Rafael Echcvartna 
Lava, Auxiliar primero de la Inspec— 

I pección de Hacienda de Segovia.—> 
i Página 1127. ,
í Otra ídem id. id. que se encuentra d is

frutando Eduardo de la Peña Gar
cía, Vista de la Adumm de Cartagena. 
Página 1127,

Otra relativa a la form a de hacer las 
liquidaciones por el impuesto de De
rechos reales y concepto de infor^  
mación p}Oscsomn que se practiquen  
a 'Virtud de certificaciones expedidas  
por los ¿íy lint amientas para inscribir 
en el Registro de la Propiedad La po
sesión de bienes que ¡unjan de some
terse a las disposiciones de la ley  
llamadla de Colonización y  Repobla
ción interior.— Páginas Í i2 7  y 1128.

Minisíerlo de la Gobernación
Real orden sobre aplicación de la jo f^  

nada máx-inm de och o h oras_ a la de- 
p ende n cia me re an til.— Páginas 1128 
V 1129.

Otra aprobando la propuesta de nom 
bramiento de Inspector provincial 
del Trabajo en Cananas, con resi
dencia en Las Palmas, a favor del 
Capitán de Artillería D. Arturo Quin
tana y  Bertrand.— Página 1129.

Mimsterio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que para Ids 

importaciones de trigo que se reali

cen en buques que salgan de Españé  ̂
en el mes de Abril próximo y  rec 
guisadas pam  este servicio, rija eí 
flete ele pesetas por tonelada, 
reduciéndose a' este tipo el fíete qué 
hasta alfar a se había aceptado pata  
este servicio en' meses artteriores.-^z. 
Página 1129. i

Administración Central
F oimento.— ^Dirección general d e  O b ra í 

públicas. — Conservación y repara*^ 
ción.—Adjudicaciones definitivas do 
subastas de obras de carreteras. —̂  
Página 1129.

Pisc tifie aciones de adjudicaciones dê  
obras de carreteras.— Página 1130.

Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos. —  lie edificación a la convoy 
cataría de ingreso en estóTEscueloU 
inserta en Za G a ceta  del 2  ̂ del tneg 
actual.—Págiria 1130.

A n exo 1.® — B o lsa . — OnsERVATORia 
C en trz \l M e te o r o ló g ic o .— S u b a sta s  
A d m ín ístra c ió n  p ro v in g ía l.^ A d m i^
NÍSTRAGIÓN MUNICIPAL. —  ̂ANUNCIO^
OFICIALES OE LA Compañía Metalúr
gica de Mazam^ón; Junta Sindical de\ 
Colegio de Agentes de Cambio y  Bol< 
sa y de la Bolsa Oficial de Comercid, 
de Barcelo7ia; Banco Catalán, y Ban-i 
co de Ferrerias.

An e x o  2.®— E d ic to s .— Cu a d r o s  e s t a 
d íst ic o s .

P A R T E  O F I C I A L ’ |  MINISTERIO DE ¡NSTRÜGCION
f  UBUCA Y BELUS M E S

PRESIDENGIA DEL eONSElO  
DE MINISTROS

S, M, el R e y  Don A lfonso XIII 
|{q, D, g .) , S. M, la  R ein a  Doña Vioto- 
r ia  E ug en ia , S. A .,R . el Ppíncipe de 
A s íu ria s  e In fan te»  y dem ás p e rso 
nas! ele la A ugusta  Staál ¡Painilla 0 0 » -  

f ia  "«vodad ln.}porl«jk'*
S-,.- lu.

REAL DECRETO .
A propiie-sta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artos, de acuerdo 
con el Consejo ds Ministros,
. yengo en clecreiar ió siguiente 

Artículo i.* Cumplidos los precep
tos que soñsblan los artículos 67 de la 
íey de Oontabiilidad de 1.* dé Julio 
de 1911 y S.® de la de i9  de Marzo 
dm iH K  7 e » fo rro e  é  tas úíBpmWio-

nes del Real decreto de 28 de Abril 
d‘0  i90'5 e Instruccióa técnico-higié- 
Bíca y Real orden de la misma fec lü  
para la construcción de edifioios-es- 
cuelae, se concecleii subvénciones, ooX 
el expresado objeto, a los Ayuntamíen-^ 
tos de Robres (Huesca), Saa Salvadi^ 
del Valle (Vizcaya)/BenaJsu*oes (V ^la< 
dolid), Santandor, Fuliola (Léridaji 
Ciudad Hoai, Miranda dél Oastañair (Sa
lamanca), Alcañiz (Teruel), AlmusoJetf 
(Valenoía), G airay (Boria), Alguaizaé 
(Murcia), Yecla (Murcia), Germade (Lii-  ̂
g,o), ViílaTTamlel (PMcTWsdia), Algón (Za- 
ra^iíía), R ívfJa de (:fKviIa). Mal-^
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pica) (Toledo), Sequeros (Salamanca), 
Áspe (Alicante), LLanes (Oviedo), He- 
Híia (Albacete), O rrius (Barcejlona), V i- 
llarm entero (Eurg’os), Porzuna (Ciudad 
Real), Almedijar, Barracas, Gastelnovo, 
'Oaibiel, Matet y Yall de Almonacid (Cas
tellón), Villazaia (León) y Baños de Río 
de Tobía (Logroño).

Art. 2.® S¡e observarán en el p rin 
cipio y d e^ rro llo  de las obras, basta 
su term inación, t e  formalidades esta
blecidas en el Real decreto de 3 de 
Agosto de 1913, y el núm ero de edifi
cios, tanto por ciento, su importe to
tal y cantidades que a cada ejercicio 
económico corre-bponden, se d is tribu i

rán  en la forma que se determ ina eg 
d  adjunto cuadro. C
. Dado en Palacio a veintiséis de Mar-^ 
zo de mil novecientos veinte,

ALFONSO
M Ministro de Instrttccion Pública 

y BeGas Artes,

Kaítaliq laVA3

C u a d ro  a  q u e se refiere el p reced en te R eal 1decreto

AYUNTAMIENTOS

NÚMERO 
de edificios 

que han 
de'Construir

CUANTÍA B IMPORTE 

B E  LOS AUXILIOS DÍSTRÍBUCIGN POR EJERCICIOS

Tanto 
por too Pesetas 1919-20 1920-21 ' 192L22 . 1922-23 1925-24

Robres (Huesca).......- .. . . . I 50 35.601,27 5.601,27 10.000,00^ 10 000,00 ÍO.000,00 ' i)! ® ! ‘
San 'Salvador del Valle (Vizca-

y a ) . . . . . . . . ------ ------------- 25 12.900,45 2.900,45 5.000,00 i 5.000,00 ti II
Benafarus (Valladolid)............ 50 27.085,65 3.085,65 8.000,00 8.000,00 8.€00,00 t»
Santander................... . 1 25 20.012,22 2.012,22 9.000,00 9.000,00 « ti
Fubiola (Lérida).............. . 1 50 73.894,10 3.894.10 17.500.00 17.500,00 17.500,00 17.500,00
Ciudad Real............... ............. 25 63.104,93 3.104;93 15.000,00 15.000,U0 15.000,00 15.000,00
Miranda del Castañar (Sala

manca................................. 1 25 10.410,36 1 2.5C0 00 2.500,00 2.500 00 2.9!0,30 7P
Alcañíz (Teruel).................... 1 25 20.108,25 L108;25 5.000,00 7.000,00 7.000,00
Almusafes (Valencia).............. ' 1 25 13.301,12 j; 1.301,12 6.000,00 4,000,00 2.000,0o ff
Garray (Soria)......... ..... ........... 1 25 9.111,26 1 1.11L26 4.000,00 4 .0 0 0 ,0 0 il n
Alguazas (Murcia).. . . . . .  , . . 25 13.682,04 1 1.682,04 6.000,00 4.000,00 2.000,00 ’ií
Yecla (Murcia)......................... 25 29.745,37 1 i .745,37 10.000,00 10.000,00 8.000,06 II
Curmade (Lugo)...................... 1 5Q 19.954,58 1 1.954,58 9.000,00 9 000,00 tí
Viilarramiel {.Paíencia).. . . . . . 1 25 41.082.99 : 1.082,99 10.000.00 10.000,00 10.000,00 ÍO.COO 0)
Alagón (Zaragoza).. . . . . . . . . . 1 25 18.525,84 i 1.525,84 8.500,00 8.500,00 •n u
Rivilia de Barajas (Avila)....... 50 20.095,85 2.095,85 6.000,00 6.000.00 6 000,00 »
Malpica (Toledo)..................... * 25 ■ ^ 8.578,00 1.576,00 4.000,00 3.00;>,00 44 it
Sequeros (Salamanca)-... . . . . . 50 42.908,66!! 2.908,67 13.333.33 13.333 33 13.333,33 «
Azpe (Alicante).............. . 1 25 26.155,8011 1.155,80 15.000,00 10.000,00 n n
Lianes (Oviedo)........... ......... .. 25 29.93 .>,75 1.939,76 9.333,33 9.333,33 9.333,33 m'.
Hdlín (Albacete).................... 25 38.912,87 3.912,89 11.666,66 1.166,66 11.666,66 til
Orrius (Barcelona)......... .. 1 50 11.059,14 1.009,14 5.000,00: 5.000,00 tt
Villarmentero (Burgos).... . . . 1 75 7.837,58 837,53 3.500,00 3.500,00 1t tí
Porzuna (Ciudad Real)... . . . . 50 17.028,55 2.028,55 7.500,00 7 500,00 II tí
Almedijar (Castellón).. . . . . . . 1 50 25.427,72 1.427,72 8 .0 0 0 ,0 0 8.000,(0 8.000,00 íi
Barracas -(Casteilón)................ . ! 60 30.2 0,92 2,291,93 9.333,33 9.33 ,3 i 9 333.33 ii
Gastelnovo (Castellón).. . . . . . 1 50 50.067,76 2.067,76 16.000,00 16.0 0,00 16.000,00 ■f
Gaiblel (C astellón)........ i 50 32.728,42 2,728,42 10.000,00 10.000,00 10.000,00 H
Matet (Castellón).. . . . . . . . . . . 50 28.561,18 2.561,20 8.666,66 8.666,66 8.666,66 tí:
Valí de Almonacid (Castellón). 1 50 24.145,62 2.145,63 7.333.33 7.333,33 7.333,33 f
Vilíazala (León)....................... 1 50 Í6;0I2,C9 1.012,09 5.0:)0,00 5.000 00 5.000,00
Baños de Rio Tobia (Logroño) 1 50 . 44.784,17 2.784,17 10.500,00 10.500,00 10.500,00 10.50(Í,CO

T otales............ .... ■ 35 » 863.003,51 69.093,23 275.666,64 267.666,61 197.577,00 53.000,00

•Madrid, 26 de Marzo de 1920.—Rivae.

REAL ORDEN 
Y ista la instancia dirigidá ia¡ este 

iMinistorio con fecba 24 de Dicieimibre 
del año próximo pasado por D. Maria
no de lia Sota y Bidón y D. Luis Pala- 
zuelos y García, solicitando que se  am 
plíe a dos más el númiCiro de los opo- 
aitones propuestos por el Tribunal cp.ie 
juz^ó t e  últim as qpotíciones a la Ca
rre ra  nonsular, y pasaéo a mforme

dei Consejo de Estado el expediente 
formado -con motivo de dicha petición, 
la Comisión perm anente de dicho Al
to Cuerpo ha emitido con fecha 12 del 
corriente -el siguiente dictam en:

La Comisión perm anente del Conse
jo de Estado, en cum plim iento de Real 
orden comunicada por el M inisterio 
del dlg'ii’O cargo de V. E,, ha  cixamlna- 
do el expediento formado p ara  que se 
amplíe a  dos m ás el número de los 
opositores propuestos por el T ribu 
nal p a ra  el ingreso en la C arrera  Gor-

sular. De lós antecedenles resulta':] 
Que D„ Mariano de la Sota y D. Luis 
Palazueios, que tom aron parte  en las 
últim as oposiciones a la Carreira Con
sular, fueron los dos solos opositores 
que, teniendo aprobados gus ejercicios, 
no pudieron ser propuestos por el T rii 
bunal, toda vez que éste no tem a fal-: 
cultadcis para  designar" m ás que los 
correspondientes al nfúmetro de pMza'S 
vacantes y una m itad más, con arre-* 
glo a las disposiciones vigentes sobrf 
la m ateria. Diohos dos opositores pró'̂ ^^
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seiibaroa una instancia en 24 d'ei Di- | 
ciejiatore úl-tiiTio, pidiendo que se les i  

Incluya entre sus ooimpañeros, ya da- 
signados por el Triñunal, o isea pai ci 
que SUS) noin!,br'e.s se sumen a los que 
lian d'e ocupar Im  vacantes que en el 
Cuerpo Consular vayan ocurriendo. 
Además de invocar razones de equ i
dad', fundan su referida peticidn los 
interesados en el e sp íritu  que inform a 
el Real decreto d'e 23 de Junio  de 1919, 
pues con las vacanies de Cónsul de se
gunda que l'iaJ)ía al term inarse las 
oposiciones y que debían proveerse— 
como en efecto tía ocurrido—, han  
paedado' nuevos puestos de Vicecón
sul y  aumentado e] nuimero d'e plazas 
que hahían ¿e ser provistas en virtud  
de 1-a pr-qpuestGü íÍcíI Tribunal, es decir, 
los Bres^ Bota y Palazuelos deducen, 
aplicando el razonamiento expuesto, 
que si el texto del Real decreto nien- 
GionadO' conducía ^  nom brar Cónsules 
a varios de los prim eros eipositores 
aprobados, el núm ero de vacantes que 
el Tribunal había de proveer er»a m a
yor en rejalidad del que tuvo a su di¡s- 
poslción, y  po r lo tantO' mayor era 
taímibién el d® los opositores que pudo 
des'lgnar piara ocupar los puestos que 
podrían llam arse de ampliación, caso 
en el cual babrían ingresado en La' Ca
rrera .

A la instancia cuyo texto acaba de 
exponerse, precedió otra; persigue 
igual finalidad, elevada a V. E. por los 
dcíniás opositores, compañeros he los 
antee citadog y que fueron propuestos 
por -el Tribunal. Be evipone ¡eoi esta 
m stancia ¡a situación en que han que
dado lois dos opositores aprobados de 
que se tra ta , como consecuencia de lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 dei 
•Marzo de  19‘13, que limitó la ampIla
ción 13: Is- m itad  del núm ero de plazas 
existentes, al term inarse las oposicio- 
nes, dei"Oigando así e-1 diei 3 de Enero de 
1905, que pen iiitía  designar para la 
•ampliación un núm ero i:gual al he va
cantes. Manifiestan ¡os solicitantes que 
las circunstanoias que m otivaron el 
pifiniero d© I<fs citádos Reales decre
tos, o seta la lim itación por él estable
cida, han variado por completo; y que 
si estaba justificada en época en que 
el movimiento de las escalias en ]a Ca
tre ra  Consular era muy fentO; no tiene 
razón de ser cuando por la aplicación 
d-8 la reciente fórmufe econótinica 
han amnentado pucstois Consularea y 
¡cuando en el proyeicto de ipresupueistos 
presentado a las Cortes parece que 
existen tam bién nuevas creacionee, lo 
que ha de producir, como es natural, 
nuevas vacantes^ T ra ta  luego la ins- 
tanoiiaj de probar que lo,s intereses die 

AdmiRiistraei.ón5 de una parte, y el

esfuerzo realizado por los aprobados 
no incluidos en la propuesta del T ri
bunal, por otra, se unen en ef caso de 
que se trata para  aconsejar se im plan
te un orden legal que no ■envuelva iper- 
ju ic io .de  tercero que retraiga el •ac
tualm ente exiistente repecto de la ma
teria  al establecido por el citado Real 
decreto de 3 de Enero de 1905..

La Beicción correspondiente en ese 
^diniisterio entiende que debe prescin
dir, de cuanto re  refiere a las razones, 
que aconsejan volver a lo dispuesto en 
el Real decreto de 3 de Enero de' 1905, 
o sea que el núimero de op o si Lores 
aprobado.s pueda ser igual al de las 
pfezas vacantes, ipueis si bien en la oca
sión presento se advierte la convenien
cia, y aun en cierto modo podría de
cirse que la necesidad, de aplicar se- 
mojante criterio, ■ en cambio en. el 
porvenir, iina vez normalizado el mo
vimiento de la escala d'e la Carrera 
Consular, -sólo serviría p a ra  que aligu- 
noa de loiS aprobaidois perm anecieran 
durante! un largo tiempo en esipectati- 
va de colocación, evitando quizá^ que 
otras generaciones de estudiantes, más 
convenientemente preparados, tuvie
ran  acceso a la carrera, en la que po
drían dar útil rendí míenlo a la Atílrnl- 
nistración. Esto sin contar con que la 
limitación a que se redi oren los fiq- 
mante .9 d© la sc^unrlia instancia en
vuelve ai mismo tiempo la ventaja de 
que lo.s aprobados en concepto de am 
pliación no ven nunca decaído ¡su de- 
reciho, al paso que en la .situación que 
invocan los solicitantes, los S{probad’ós 
en la ¡ampliación perderían  su  deíretcho 
a ser nombrados una vez transcurrido 
cierto tieimpo.

Ahora bien; el casO' que mmtiva '©1 
presente informe merece una. ©speciai 
consideración, porque od fin y al cabo 
no escasean los argum entos que acon
sejan darle una solución satisfactoria 
y de acucírdo con lo que interesa a los 
peticionarios. En efecto, de los cuaren
ta y cuatro opositores designados por 
el Tribuna] para  las veintinueve va
cantes existentes al term inarse las 
oposiciones y para  las que fueran ocu
rriendo después han sido ya colocados, 
co>mo Vicecónsules, hasta  el númeru 
40 inclusive, y de e'Ros los once p r i
meros han sido as¡^ccndidos a Oónsules 
de segunda clase’. Es d-ccir, que como 
al tiempo de term inar su cometido el 
Tribunal existían vacanies de Cónsul 
de segunda, que había cine proveer de 
acuerdo con lo preiceip tirado en el Real 
decreto, de 23 de Junio del año pró 
ximo pasado, en realidad puede decir
se que existían once vacantes más) de 

I Vicecónsul de las que el Tribunal tuvo f en cuenta, y. por lo tanto, con arregio

a elio', los Sres. Sota’ y Palazuelos' te 
nían—en u n  cierto  eowepto^—entradla 
en la carre ra  a que *aspiraban. Ade
más, queidando por nom brar eomÓ Vi
cecónsules solamente c u a te  'de los 
opositores aiprobados, y teniendo en 
cueFita el movimiento que reciente  ̂
monte ha’ tenido la escala Gonsular 
el que es prnsible experimente de apro
barse ipróxim-amcnto loe presupuestos, 
claro es que Io.s cuatro aludidos ocu
parán en un breve período de tie'm\iG 
puestos d© Vicccó-nsules. y  tendráh  
que quedar sin. iproveer alguno de és-̂  
tO'S,. con la na tu ra l desventaja para  
las noccsídadeis del servi'Cio-. De moda 
que si se amplía el número de opo-si- 
toreg designados por ei Tribunal eo it’ 
lo-s dos de que se trata, nô  puehci dov 
cirse quo 'existe porjuicio para;, nadie',,' 
toda vez que a duras penas podrían 
re trasar sem©jante pequeña ampliai- 
ción la convnca(.oria para  unas' nuevais 
oposiciones. ' ’

Otro aspecto de la cficsíión que d'eb© 
examinarse una  veíz senúaido' lo que) 
precede, es el que presen ta  la s itu a
ción hfi les dos opositores que tiene; 
aprobados sus njercicios en relación 
con sus demás compañeros. Dicha si- 
fuación ipuede 'C a l i f i c a r s e  de preferenu 
te respecto a los demás opositore© nC 
designados por el Tribunal, puesK 
que el hecho de haberles sido aproba
dos a ambos los ejerciGíos reisipectivo©, 
pone de maniñesto que forman paríc; 
en cuanto a su Gompetcneia y ap'tiíu¿ 
des, del grupo ée lo.s cuarenta y  cuar 
tro  que fueron propuestos. Y et misí- 
mo Tribunal calificador lo estima así, 
como (puede verse -en ©1 3'Ota final quéi’ 
transcribe la sesión celebrada 'Ó! Ría 
22 de Diciembre último, y en la que 
se hace constar -'cuánto lam enta no 
poder reglamentariamente! proponeíT' 
para otras plazas a los dos opositores^ 
que quedan excluidos y cuyo© ejerfcii  ̂
cios no han ©ido m uy sensiblemente 
inferiere'© a los realizados por los opo
sitores a quienes se adijudicaron l'a© 
última© plazas'”. No hay, pues, lugar 
a duda, d^ qnc  en v irtud  de los ejevoU  
ciios, y según ©1 juicio del T ribunal 
examinador, la línea divisoria que» 
m arca la aptitud para  el desempeño 
de la-s funcione© consulares hay que 
trazarla  después de lo© Sres. Sota y¡ 
Palasuelos. •

Resumiendo, pue©, lo© referidosi 
opositores han  demostrado, como 'SUSí 
compañeros designado© por el T ribu
nal, los conocimiento© necesario© p a íá  
ser nombrados Vicecónsule©; cu and» 
dicho Tribunal formaba la lista de lo3 
designado-9, existían ya vacantes ©ufí-í 
cientes de Cónsules de segunda cliaisé 
cuei haibían de más de
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- Ipxé etmio <e^eo¡al ampíiaoLdn m soH- 
j&itaa? dd eoniî edieps!» ésta, podríaa 
iateaderse inmediatamente necesidades 

• del servicio que han de requerir en 
plazo breve el nomibramiento de Vice- 
cSasuIes; y no existe finalmente per- 
fjuicio alguno de tercero con la adop
t e n  de sepaejante criterio de benevo- 
‘íencia. , ; ^

No estará de más hacer presente que 
’̂ n otras ocasiones análogas a ésta de 
.que se tra ta  y por ejemplo en las m is
m as Academias m ilitares, cuando han 

/concurrido circunstancias .parecidas, y 
¡íauTi no siendo tan  claram ente atendi- 
[bles como las expuestas, se ha seguí- 
/do el criterio  de am pliar, en beneficio 
'jde algunos aspirantes al ingreso en 
’iina carrera, el núm ero de plazas se- 
/fíaladas en la convocatoria o que pro- 
'podía cub rir 9 .I term inar ésta. La Sec- 
;'cién émite, pues, su apinioh resuelta- 
í m ente favorable a la petición de que 

trata,^ v ' ' ' ! ' *
La Comisión perm anente no cree 

í'iqiie deba ser tratada la cuestión que 
: es objeto de la consulta en el orden le- 

porque ni ha sido planteada en 
m e  terreno ni h a  ofrecido duda alguna 
la  interpretación do las disposiciones 
aplicables ai caso de que -se tra ta .

E l Real decreto de 29 de Marzo de 
dice "bien cTaramente que el nú 

mero de 'Candidatos que conforme ít los 
artícu los 29 y 40 de I0 5  Reglamentos 
jde las Carreras diplom ática y consular 

^podrán calificarse en cada oposición, 
,no excederá en más de la mitad de las 
plazas anunciadas eñ la convocatoria. 
Los mismos solicitantes reconocen que 
'el T ribunal calificador cumplió estric
tam ente esta' disposición al hacer la 
propuesta de los opositores que ha
bían de ocupar las plazas, y en su con- 
feecuencia, no reclam an un derecho, s i- 
¡no que solicitan una gracia cuya con
cesión entienden puede estar justifi
cada ipor las razonc-s que quedan indi- 
cadas en el exíraoto de las Instancias. 
(Hay, ipues, que petición
id.edacida -con un, criterio de equidad, 
que aunque más ficxible que e] de la 

exige tambiéii fundamentos 
iracionales para  -̂sifs decisiones, Lomo 
x^egla general debe, vsostenorsé la eon- 
yeniencia en toda clase de oposiciones 
)c4c que se oumpíaiT estri-ctámentc las 
iáisiposiciohe.s reglainenlarias por que

trata existen razones muy atendibles 
en apoyo die la pretensión form ulada 
por los solicitantes y "que pueden ju s 
tificar la -adopción de una medida ex
cepcional.

Con notorio acierto se hallan  ex*"' 
puestas dichas razones -e¡n el informe 
que precede, y la Gomisión las ,-acepta, 
señalando dos que considera más con
vincentes: una la referente al hecho de 
que ai term inar las oposiciones exis
tían once vacantes de Cónsules de se
gunda, que han tenido que ser provis
tas inm ediatam ente en otros tantos 
opositores aprobados, quedando, por lo 
tanto, en realidad más plazas de Vice
cónsules disponibles que las que el 
Tribim aí podía tener en cuenta; y la 
otra, consecuencia de la anterior, la de 
que no hay núraero bastante con los 
opositores aprobados para cubrir todas 
•las, vacantes de Vic0 ciónsule.s qiic han 
reisultado por e;l movimiento 
de la escala. ■ ■

Por estas especiales circunstancias 
no hay inconveniente en amipliar el 
número de I0 9  opositores designados 
por ol Tífibunal, con los dos dc que se 
trata, cuyos ejercicios han sido apro
bados, con lo cual no hay perjuicio oe 
tercero, (por no producir retraso para 
la convocatoria de nuevas oposiciones. 
La Comisión perm anente es, pues, de 
dictam en: que puede accederse a lo 
solicitado por D. Mariano de la Sota y
D. Luis Palazuelos, amipliando con 
ellos el número de los opositoreis p ro 
puestos por 01 Tribunal ipara el ingre
so' en la C arrera Consular.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. g.) con el preinserto  dictamen,
so ha servido acordar como en el m is
mo -Se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y -eifectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos ^años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1920. >'

¡MARQUES DE LEMA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

y teniendo en cuenta que el indicado 
ingreso está efoctuado después de ex-  ̂
p irado d  plazo que piara poder veri
ficarlo otorgaba la Real orden de 3 
de Diciembre último {Diario Oficial 
número 273), y cuyos beneficios no 
puede d isfru tar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servt'» 
do resolver que se de^aielvan las 500 
pesetas de referencia, lás cuales per
cibirá el individuo que efectuó el dc-̂  
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según di-spone el artículo 
470 del Reglamento dlclado para  la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para  
su conocimiento y dcimás efectos. Dios 
guarde a V. E, muclios años.' Madridv 
2 0  de Marzo de 1920.

VlLLALBAi '

Señor Capitán general de lO; séptim a 
Región.' '

illSTERIO DE LA guerra

rigou, pues' € 0 0  la p rác tica ,. cada
00  uso. do \a r i ar a posl$riori

lie-' di jad as en las c^nivooatorias.
f  cl [■'CosUplo y la seriedad de la

oacióic so dan facilidades a
ílid08 di: favoril•is-mo y se oau-
oaíjics VíOiduic:io.s a tercero,

Cvii d;vv/raduja í amblé a para el serv i-
^io ipúbj i. ■>. Pero en el (3áso fió cru-8 se

rtEAI.ES ORDENES
Exeiino. S r.: Vista la instancia 'que 

V. E. ■ cursó 'a es-te- Ministerio, p ro
movida por el soldado dél regim ieato 
de lufaTifcería Isabel II, núnfícro 32, 
Angel Corral Mbrenoy en ¡solicilud de 
que. le sean devueltas las 500 péJ^efas 
que depositó en la Delegación d.-e Ha
cienda ele la provincia- de Valladolid, 
según carta  de pago núm ero 137, ex
pedida en 12 de Enero úliiimo, para 
reducir el b̂’̂ mpo de servicio en flIa-\

Excimó. ■ Sr. í V ista la instancia prO ’ 
movida por el soldado 'de la  Coonan- 
dancia de A rtillería de Cartagena, B er
nabé Ruiz Gutién'-'ez, en solicitud d e . 
que le sean 'd‘ecuTelia.s 1.000 pesetas’' 
de las 2.000 que ingresó para  la  reduc- 
C'.ióíi del tiempo del ser\dcio en filas, 
por tener coiicedidos los beneficlo-s 
dei ar tic 11 lo 271 de la vi gen te ley do 
Beclatam iento,

S. M. ('•[ Rey (q. D. g.) se, ha servi
do disponer que de las 2.000 pesetas 
tí oposita das en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Albacete, 
se devuelvan 1.0-00, corraspondientes 
a las cartas de pago núm eros 203 y 67, 
expedidas en 26 de Agesto de 19>i8 y 
11 de S-eptieimbre de 1919, respecti
vamente, quedando satisíeoho con las 
1.000 restantes' el to:tal de la cuota 
m ilita r que señala el artículo, 268 do 
la referida ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodera^ 
da e.n form a legal, según dispone el 
artículo 470' del Reglamento dictado 
para la ejecución tí'e la . ley de Rec-lu' 
tam lento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conociriiiento y deimá.s .efcctoS'.. Dios * 
gmardo a V. D. muchojs años. Madrid,
20 de Marzó de 1920. A . '

. VILLALBA.

Señor Capitán general de ía tercen 
Región. ! '

Ex-cmo. S r .: Visita I:a instainci-a pm* 
moheda por Francii^co.,Martin Morillas, 
soldado dcl Regimiento de Infantería 
ele la Princesa, número 4, en soiMoitucI 
de que le sean devuclitas 2*50 pleisietas 
de las 750 que ingresió p a ra  la reduc
ción deO tiempo del en filas^
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por fen*er conoeid’id'os },os beaeiloio'3 d'el 
artícu lo  271 d'O la viigieiate ley dio íle- 
cdiitamientov

S. M. ‘ol Rey (q. D. g.) se ha servido 
di'Sponer que de !lia-s 750 pesetas depo
sita,das en la Delieg^aicidn de Haioi/enda 
de la pr-ovifli'Ciia dio Granada, ee deviiel- 

-,yan 250, oorrespoiiidientes a la  ca rta  de 
pa^o núm ero 67, expedida en 19 de 

.Dicieinibre de 1919, quedando ©atisfe- 
- olio, con 'Lais 500 restantas él t otal díe tía 
cuota niiUtar que 'Señala el ariíeiiltO ‘ 
267 de la  referida ley, debiendo pe r- 
.cibir la indicada surn'a el individuo 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a legal, según d is
pone el artículo 470 del Reglamento 
diotado para  la ejecución de la ley de 
EedutamientO'.

De Real orden lo díigo a V. E. para  
«su coñac i miento y deimás efectos. Dios 
guardé a "V. E. muchos años. MadrM, 
29 día Marzo de 1920.

VILLALBA '
SeñoT Capitán generall de la tercera 
l Eegión,

Auxiliar prim ero de la Inspección de 
Hacienda de Segovia, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el PvEY (q. D. g.), oonforroán- 
dose con el inform e de V. I., y de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
dei Pi/Cglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido prorrogarla por 
un mes, con abono de medio sueidf> los 
qiiinoo primeros, días, y los restantes 
sin é l

De Real orden lo digo a V. I. a ios 
debido© efectos, con devolución del ex
pediente, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 19.20.

P. A.,
ARGÜELLES

.Señor JnspecLor general de Hacienda.

Excmo. 'S r.: V ista la  Instancia que 
•V. E. oürsó a esto Minidberio, pro- 
'móvida por Ramón Navarro Campello, 
bordado del Batallón de Cazadores de 
Barbastro, núm ero 4, en so licitud de 
;que lo ®ean devueltas 250 pesetas 
de las 750 qu,(\ ingi'ei^j para  1̂  reduc
ción del tieimpo del siervicio en filas, 
po r' tener concedidos los beneficios 
del artiiculo 271 de la vigente ley de 
Eeclufarrilento,
"■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha aervi- 
So disponer que de las 750 peseta© de" 
positadas en la Deleigacíóni de Ha
cienda de la provincia de .Alicante, 
be de vuelvan 250, correspondientes a 

ca rta  de pago número 63, expe
d ida en 4 de Diciembre de 1918, que
dando (saiiisifecho con las 500 reisfan- 
ian tes el to tal de la cuota m ilita r que 
íseñala oí artículo 267 de la referida 
tley, debiendo percib ir la indicada su 
m a el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderad-a en forma 
tegial. 'según d.iís|3one c t  artículo ,47C 
de) R eglamentó d te taño jp.ara la  ejc- 
'e\iciéii de la 1 ey d e Reelu tamichto-.

De Real ordien lo digo a V. E. para  
©11 cenooiiúientó y demés éfectos'. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo- de 1920.

 '-VILLALBA.
;Señor Comandante general de Ceuta,

-

limo. ’Br.-: Visto el expediente pro
movido por D, Eduardo de la Peña- 
García', Vista de ia Aduana de Carta
gena, en solicitud de ampliación de II- 

|  . cencía por enfermo, ■
B. M, el Rey (q. D. g.), confoimián- 

dose con el informe de V. I., j  de acuer
do con lo ordenado en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se ha servido 'prorrogarla por 
un mes, con abono de medio sueldo los 
quince prim eros días, y ios restantes 
sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1920.

P. A.,
a EGüELLES

Señor D irector general de Aduanas.

cdonos los títulos de propiedad de sua. 
lotCiS, porque dehieíndo inscribirse pre
viam ente tos montesi en ej Registro a 
nombre de las Corporaciones propieta
rias, los Registradores se niegan a ello 
en tanto no se le©' justifique cl pago 
del Impuesto, a to cual oponen resís- 
leacia la© mismas Gorporacioneis, no 
sólo por el l-amcnKab'Iei estado de las 
Haciendas municipales, sino tamblióa 
porque de momento no les rep o rta 'u ti-  
.Lidad alguna esa iasoripotón, haíbiendo 
ya llegado las cosas a térm iaos en que 
no os poífble demorar ¡¡a solución, pues 
a más d'e que con ella se cum plirá una 
obLigación legal, sie pondrá tam bién fm 
a un estado de inquietud entre los’ 
colonos que. en algún punto, am ena
za (ornar lo© caracteres de una p e r tu r  
bación de orden público: rS

Considerando que np es posible acep- 
7,lar D  prim era de la© soluciones pro- 

popslas. que supone la declaración por 
el Poder ejecutivo de una exención 
del impuesto de derechos reales, por* i 
oponerse a ello el' artículo 5.® de la vi- , 
gente ley de ContlabiLidad, que prohibe i 
taxativam ente concedeir esa clase de |  
beneficios, salvo en los casos y en la 1 
forma que las leyes hubiieren deter- ¡ 
minlaído: :

Gonsidera'nd'o que e i  casp está ya;; 
además prejuzgado y resuelto por Isí 
Real orden de 16 de Junio de 191'^ | 
conforme a la cual ''las certificaciones  ̂
expedidas a los efeetos del Real de- * 
creto de 11 de Noviembre de 1864, y .  
conforme a las disposiciones del \lir '

REALES ORDENES
' B r.: Visto ol expediente pro

movido uor D. Rafael E chevarría Lara,

E.vcmo. B r.: Vista la comimiqación 
íArigula a este Ministerio por el señor 
Presidente de la Jun ta  Central de Go- 
ionización y Repoblación interior so~ 
Lcitando se deoíare exenta del previo 
pago del impuesto de derechos reales 
la prim era ánscripción en el Registro 
de la Propiedad de los montes oalalo- 
gados como de utilidiaid pública que no 
tengan título d'e dom inio,.o si esto no 
fuera procedente, que aplicando el. a r
tículo 122 del R egataenlo, se en ti en- 

 ̂ da que el soto hecho de haberse girado 
y nolifícaido Da l-iquidacdón, surto,' pa ra  
•ios fincsr dío ia inscripción. Jos mis
mos 0 feo:£os que el pago. . ;

Resraítando que on la aLudida comu- 
.nícación se expone que, no: obstante 
la perseverante labor do la Junta, que 
ha conseguido la creación de trece 
colonias totalimentc instaladas y otras 
dlLez en p'eríodo de insta.lación, ni en 

1 un solo caso ha pociido entregar

gente Reglamento paría) la .ejecución de
ía ley Hipotecaria cualquiera que sea g 
la autoridad civil o eclesiástíica que las  ̂
autorice, están sujetas al im puesto d;® 
d.erechos reales por el concepto de in- r 
formación posesoria, excepción hecha’ : 
de las referentes (ai bienes dél Estado, í 
a las que alcanza la exenciión tri- \ 
b u to ” : -7  í

Considerando, respecto á segim^ ¡ 
d|a de las soluciones propuestas, qué [ 
el párrafo tercero, artículo .122 del Re- 
glamento de 20 de Abri], de 1911 dís-J 
pone que “cuando requeridas las Cor^| 
poraciones localeis para  el pago de una  i 
liquidación girada g su cargo, no. lo ve-^ 
riifiearam oportunamente, los 
dos d’e Hacienda, a propuesta del !iqm'-»V 
dador, podrán aplicar a la extinción d d ; 
débito Tos recíargos líquidos poTCíhido^ ¡ 
sobre contribueioims que. Ies baya dé;i 
abonar el Tesoro q  los ínírereses 
lám inas e inscripciones d'o Deuda 1 
bifca que les corresp’o n d an ,‘ein otroi ¡ 
requisito qué el de notificarlo previaW  ̂
mente a  la Corporacdón responsable 
directa o subsidiariam ente. En esté 
caso, y cuando se. tra te  de íiqiivdacíO'^ 
nc3 practicadas en oñcinas de
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Mo, se abonarán en meiálieo a loe 11* 
Itni-dladoreis los derechos qu»e les co- 
rreispoiiKlan, una vez hecho efectivo el 
crédíito”,

€onisideraiid)a que, partiendo de esta 
áSaposicidn, para  llegar a la conseouen- 
Ma sol/ieiiada por el señor Presidente 
de la Juntiaj de Golonizaaión, basta con- 
vea?iir en obligatoria la compensación 
qjue e|l transicrito' artículo establece 
^omo p o te  tai i va, pues una vez acor
dada, es ya funciión de orden m era
mente in terio r de las oücíinas realizar
la de hecho, efectuando el pago, por lo 
que no hay violencia alguna en adm i
t i r  que dicho acuerdo le sustituye v ir-  
tiia taen te , atribuyéndole los mismos 
efectos, con tanto  más motivo GUianto 
que ese pago se traduce en una slimple 
operación de contabilidad, ya que el Es
tado- tendrá siem pre en su poder los 
fOlidos con tos cuales liai compensación 
ha de verificarse,

,S. M. el Rey (q, D. g,), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contaacioso del. Es indo, 
se ha servido disponer, con carácter 
general, que en las liquridaciones por 

. el im puesto de derechcis reales y con-  ̂
cepto de información posesoria que se 
practiquen a v irtud  de certiñciaicdones : 
expedidas por los Ayuntainiiienlos para ; 
inscribir en el Registro de La Propie- ; 
dad la posesión de  bienes que hayan 
de som eterse a las disposiciones de la 
ley llamada de Colonizaaión y Repo- 
bl¡ajción in terior de 30 de Agosto de 
1907, los lilquidadories, cuando aquellas 
'Gorporaci'onies no efectuaran ei pago 
dentro del plazo reglamentaiido, apli
carán siempre el pirecepto del párrafo 
tercero, artículo 122 del Reglamento de 
20 de Abrill de lO ll, y por medio de las 
Abogacías del Estado, propondrán a 
Jos Delegados die Haclienda, que habrán 
de acordar neceisartaimente, y en un 
P'lazo que no exceda de ocho días, la 
.compensación jaj que el ciiado precep- 
'to regtamentar/io se refiere. Acordada 
diiicha compemación y notificada ¡ai la 
Corporación responsable, se extenderá 
en ta  certificación presentada lai opor
tuna nota, del hecho que, a tos fines de 
la 'inscripción en el Registro de la P ro
piedad, su rtirá  los miismos efectos que 
la de pago, archlvándoíse en aquél, en 
sustituaión de la carta de pago, el ofi- 
pio de]. Abogado del Estadó comunican
do d  liquidador el acuerdo cíe co'inpén- 
S!CK5ión, si la: Mqu;ídia;ción se practicó 
]^ r  una oficina de partido, o bien cer
tificación literal 'del mi,smo acuerdo 
expedida por el Abogado d!el E.stado 
miando la liquld'ación se haya pa’acti- 
^<fo por la ofidna de lia clapitaL 

©e Real orden lo (f go a V. E. para  
m  -^Bocimientp ^  pqU'SigíiLieir

tes. Dios guarde V. E. m uchos laíños. 
Madrid, 27 de Marzo de 1920,

BÜOALLAL

Señor Presidente de la Jun ta  Central 
de Colonización y Repoblación in
terior.

MISTERIO BE U GOBESNA0OH

REALES ORDENES
ílmo» S r . : Viste la comunicación 

que con fecha 20 del corriente dirige 
a este Ministerio el Institu to  de Refor
mas Sociales, con motivo de una v isita  
de inspección girada a un  estableci
miento m ercantil de esta Corle:

Resultando que la Inspección del 
Trabajo pudo comprobar que en el es
tablecimiento mencionaclo se trabajaba 
durante nueve horas, y que se alegó 
para ello que la dependencia m ercan
til estaba exceptuayda de la jornada de 
ocho horas por v irtud  de una disposi
ción recientem ente dictada por este Mi
nisterio :

Resultando que las Sociedades t i tu 
ladas “Defensa Mercantil P a tro n a r’ y 
“Círculo de la Unión M ercantir’, ju n 
tam ente con la Cámara de Comercio, 
todas ellas de Madrid, se habían d ir i
gido al Ministerio en solicitud de que 
se reconociese la vigencia y eficacia de 
la ley de 4 de Julio de 1918, regula
dora de la jornada mercantil, y que se 
modificase la Real orden de 15 de Ene
ro último en el sentido de declarar de 
modo preciso y term inante que la jo r 
nada de ocho horas no Ciomprende a la 
dependencia m ercan til:

Resultando que con fecha 26 de F e
brero próximo pasado este Ministerio 
resolvió las citadas instancias por v ir
tud de una Real orden, cuya parte dis
positiva dice así: “ S. M. el Rey (que 
DÍG.S guarde) se ha servido disponer 
que no procede acceder a lo solicitado 
por las tres entidades reclamantes, to 
da vez que, dados nuestros preceptos 
legislativos, la fuerza obligatoria de 
una ley no necesita de la deciaración 
solicitada, y la modificación de la Real 
orden de 15 de Enero últim o tampoco 
es precisa, puesto que sus preceptos 
no se oponen ni en ningún momento 
pueden contradecir el contenido de la 
citada ley de 4 de Julio de 1918, regu
ladora de la jornada m ercan til” :

Resurtando que comunicada esta r e 
solución a los interesados, fue torcida
mente interpretada, hasta el punto de 
que en el local de una de las entidades 
reclam antes se fijó un  anuncio en el 
que se decía que el M inisterio de la 
Gobernación, en respuesta p. Ja p e ti-  ,

ción form ulada por aquella Sociedad 
sobre aplicación de la ley de Jornada 
m ercantil, le había comunicado la so
lución favorable en armoníia con sus 
pretensiones: i
• Considerando que en la Real orden 
de 26 de Febrero se dispuso bien da-: 
ram ente que no procedía acceder a 1q 
solicitado por las tres entidades recla-s 
mantés, o sea reconocer de un moda 
term inante y preciso la vigencia y efi- 

' cacia de la ley  de 4 de Julio  de i 918^ 
ya que no era necesaria tal declara-í 
ción, y, de otro, modificar la Real or-? 
den de 15 de Enero último, por la. que 
se establecieron las excepciones de la 
jornada máxima de ocho horas, en el 
sentido de que se declarase que en tai 
jornada no estaba incluida la depen-». 
dencia m ercantil, puesto que entendió 
este Ministerio que la modificación so- 
licita.da no era tam.poco necesaria des
de el punto y hora en que lo precep- 
tua>do en dicha Real orden no se. opo
nía Gil m anera alguna a lo establecida 
en la ley de la Jornada m ercantil: 

Gonsiderando que ni en dicha ley ni 
en su Reglamento aparece disposicióri, 
ninguna que haga preceptiva una jo r
nada superior a la de ocho horas, pues
to que la ley de 4 de Julio  de 1918 no 
ha dispuesto o tra cosa, respecto de esta 
asunto, sino, prim era, el descanso con
tinuo de doce horas en los días del luiies 
ai sábado de cada semana, a  favor de to 
das las personas que presten servicios 
por cuenta del dueño de un  e s tab lec í 
miento m ercantil (artículo 1.®), y según» 
do, que durante la jo rnada de tra b a jo li i  
de concederse a las personas a que sa 
refiere la ley un descanso de dos horas 
para comer (artículo 11), preceptos am-» 
bos que pueden cum plirse con jom a-: 
das superiores d inferiores a las dp 
ocho horas, de lo cual es buena demos-: 
tración lo dispuesto en eí artículo . 9.% 
según el cual, se reconoce la posibili-. 
dad de que coexistan los preceptos ge
nerales de la ley con las condiciones 
más favorables al descanso que en ia^ 
que en sus artículos se señalan y qud 
por pacto, costumbre o reglam ento p u 
dieran hallarse establecidas o estable-: 
corsé en lo> sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. gi) se ha servido) 
d isponer:

Primero'. Que se declare que la Real 
orden de 26 de Febrero próximo p a 
sado reconoció la compatibilidad de id  ̂
ley de 4 de Julio de 1918 con la Real 
orden de 15 de Enero de 1920, pero etí 
modo alguno autorizó la jo rnada su-í 
perior a  la  de ocho horas en los esta-< 
blecimientos m ercantiles, fuera  de loa 
caisos taxativam ente previstos en üa| 
Real orden últim am ente citada. i

Segundo, Que so ratifique Ip d i^
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puesto  en la Real oraen de 15 de Enero 
de 1920, en la  cual no se Goiisignó ex
cepción de la jornada de ocho horas a 
íavor de los estaMecimiontos m ercan
tiles, fuera de lo que se detorm ina en 
s u  a r t íc u !^  -  ^

De Real orden lo comunico a V. I. a 
lô s efectos oportunos. Dios guarde a 
V, L muchos años. Madrid, 26 de Mar- 
ZQ de 1926'

t A.,
W A I S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

V ista la; propuesta que form ula ese 
ínistátuto. para  que íSío nombre Insrpec- 
tor del TrabajO' en Gánariasi, con resi
dió nc i a en L m  Pahuas, a D. Arturo 
'O nintana Bertranid, Capitán de Arti
llería, en i] a vacante por defunciión ciet 
‘que ta dei^émpeñaba, D, Domingo P é
rez Gald'ósq

GonsideiranidiO: que la propuceta se 
ajusta a lo preceptuado- en tel a r ticu 
lo ii-  def Regiamento- para Cil S-erviício 
de inspeicedón aprobadio- por Real d'e- 
•crieto dlei l.o di© Marzoi de 19€6 , y con 
la Real orden tí!e’ 25 dio SeúDcimbre 
del misímo' año.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar ia nreocionada propuesta dte 
nom bram iento dte Inspector provincial 
diel Trabajo' en Canardas, con resdidleín- 
c ia  en Las Palmas, -a favor del Gapi- 
lán  de A rttilería D. ArturO' Quintafna 
y Bcrtrand, con 'Ci carácter de in teri
no, que señala el citado artículo 11 de 
Reglamento, y c-on la retribución que, 
ccíntormo al artículo diel mismo-, le 
señalle el Insítitutoi die Reformas Socia
les,

De Re'al orden lo digo a  V. I. para  
los 'efectosi oportunos. Dios guarda a 
V. I. m uchos añOiS'. Madriid', 26 de Már- 
20 d)e 1920.

5». A.,
W A I S  .

Señor Presiidente del Instituto de Rcr 
. forima.S: Socáaleisv

i l I S m i D  BE ÁBASTECIilEMfOS
REAL ORDEN NUMERO 207

' Visto el informe emitido por el Co
m ité del Tráfico Marítimo, en cumpii- 
miento a lo disípuesto en Real orden 
de 28 de Septiembre!, y .teniendo en 
cuenta que se ha inioiado una peque
ña baja en los fletes, aunque éstos se 
cotizan para  el ’-servicio de im porta
ción de -trigo de la Argentina alrede^- 
,dor de 260 pesetas la tonelada, 

j \  M. el Rey (q. D. -g.) se ha servido

disponer que para  la^ im portaciones 
de trigo que se realicen en buqu-es que 
salgan de España; en el m es de Abril 
y requisados p a ra  este servicio, r ija  
■el flete de pesetas por tonelada, 
reduciéndose a este tipo el flete que 
haiSta ahora se había aceptado para  
este servicio en meses anteriores.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efecto-s oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de ^Marzo de 1920.

TE;RAN

.Señor Subsecretario de este M iniste
rio', Presidente del Comité dei T rá 
fico Marítimo.

ADMIMSm C IO S  CUTRAL
...niisxEaia de edmesio

B iñ E ú ú m m  í m m m ñ L  d e  ú b r ^ s  
p u B u c m

GONSEPoVx\GiON Y REPARAGÍON
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo, en los 
kilóm etros 542 y 543 de la Ccumetera 
de Madrid a. Cádiz, provine la ‘~de Se
villa,

S. M., el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente el servicia al mejor pos
tor D. Manuel Gayáii Gutiérrez, vecino 
de Sevilla, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliegO' de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
24.700 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 24.722,87 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la 
publicación en la G-AGETA de la p re 
sente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1920.— 
El D irector general, G. Gastell.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Goiitabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudicatario  D. Manuel Gayan Gu
tiérrez, vecino de Sevilla.

yán Gutiérrez, vecino de Sevilla, qu^, 
se com prom ete a  e jecu ta rlo  con 
jec ió n  al p royecto  y -en los plazos; 
desiigiiados en el p lieg 'O  d e  condi)-í 
clones particulares y eGonómicas 
esta  c o n tra ta  p o r la  can tid ad  d( 
24.500 pese tas, siendo el presupue-s^ 
to de c o n tra ta  de 24.792,15 pesC-^ 
tas, ten iendo  el ad ju d ica ta rio  queí 
otorgar la correspondiente escriturai 
de c o n tra ta  an te  el N otario  que -dC'*! 
signe  el Decano del Colegio Nota-’ 
ria l de M adrid, d en tro  del plazo dé, 
un m es, a c o n ta r  del de la  publD  
cación en -la G ageta  de ia  presen ta  
reso lución .

Lo que de Real orden  com unican 
da partic ipo  a V. S. p a ra  su  cono-t 
cim iento  y efectos. Dios guarde  a’ 
V. S. m uchos años. M adrid, 17 dq  
M arzo de 1920.— El íDrector ge-nc-í 
ra l, G. C astell. ¡
Señores O rdenador de Pagos de e3-< 

te M inisterio , Je fe  dei N egociado 
de C ontabilidad, Ingen iero  Je fe  
de O bras púbLicas de la provinciá. 
de Sevilla y ad ju d ica ta rio  D. Ma-: 
m iel G ayan G utiérrez, vecino dd 
■Sevilla.

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
subasta de las obras de acopios p a 
ra  conservación , incluso  su em pleo, 
en los k ilóm etros 539 y 540 do la 
c a rre te ra  de A lcalá de G uadaira  a 
Huelva, p rov incia  de Sevilla,

S. M. el- Rey (q. D. g .), de acu er
do con lo p ropuesto  p o r e s ta  D h 
reccion  general, ha__tenido- a b ien  
ad jud icar defin itivam ente el scfvi- 

! cío al n ie to r D, M anuel Ga-

V isto el re su ltad o  obíeñido en la  
subasta de las obras de acopios pa-̂ . 
ra  conservación , incluso  su  empleoy 
en los k ilóm etros 33 al 37 de la ca-- 
r r e te ra  de Wlolins de Rey a C aldas 
dei Moii'tbuy, p ro v in c ia  die I^aqcer 
lona,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de aouei^ 
do con  lo p ro p u esto  por e s ta  DD 
rección  genera l, h a  -tenido a bieii 
ad ju d ica r definitivam ente,^el servL  
c ío  a.l m ejo r ]postor D. Jo sé  Daví 
Parera, vecino de Granollers, pro*-*; 
v incia  de B arcelona , que s-e compro'-; 
m ete a e jecu ta rlo  con su jec ión  a l 
p royecto y en los plazos designados: 
en é l pliego de condiciones particu*^ 
la res y económ icas de -esta contra-* 
ta  por la can tidad  de 19.359 pesé-<' 
tas , siendo el p re su p u esto  de con-- 
t r a ta  de 19.984,12 pese tas , teniendo? 
el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la co-- 
rresp o n d ien te  e sc r itu ra  de contrata,; 
an te  el N otario  que designe el Den 
cano del Colegio N o ta ria l de Ma
drid, d en tro  del p lazo de un  mes,i 
a c o n ta r  del de la publicación  en: 
la G a c e t a  de la presente reso lución  - 

Lo que de Real orden com unicá^ 
da p a rtic ip o  a V. S. p a ra  su  couoh 
oim iento y efectos. Dios guarde  a: 
V S. m uchos años. M adrid, 17 dé 
Marzo do 1920.— El D rec to r gene^ 
ra l, C. C astell. ^
Señores O rdenador de P agos dé és-* 

te M inisterio , Jefe  del N egociadd 
de C ontabilidad, Ingen ie ro  Je fq  
de O bras púbLicas de la  p ro v m c i | 

de Barcelona y adjudicatario D. José 
D avt Parera, vecino de Granollers^-

Visto el resultado obteniido -en 
subasta de las obra'S de acopios parsB 
conservaición, incluso su címpleo, eisi 
los kilómetrois 1 al 11 -de la carre-teraí 
de Sierra de Yeguas a la esitación dej 
Gobantes, provincia de Málaga, . ■ 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu-erdc^. 
con lo propuesto por ebía Direecióií 
general, ha tenido a bum adjudijcarf 
idefinitivariiienito e.l servicio ai



m M a r z o TpQ^: l e  M a H r M ^

.Ifestcn* D. Eraiacisoo Gallardo Berárir^ 
'TPiíeoíiió de Sevill’a, qu»e se coinipi'orn|e^e 

»  ejec-utarlo con sujeoidn al p r o y e ^  
V en los plazos d e s l ia d o s  en  el pti«- 
Ko de condieioníes particu lares y eco- 
/‘tsóiTii'C'Ss d^ esta coditflrata, por la can* 
itídad de 16.322.35 p e ^ ta s , siendo el 
^^elsúpuosto de contrata de
¿'etsetas, teniendo ed adjudicatario que 
5 to r ^ r  4a cerres|Krndiieáte escritu ra  
íjtei con trata  an te  el N o tó lo  que desig- 
a e  el Decano del Colegio Notaanal de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
^  contar defl de la publicación en la 
O ace ta  d!e la presente resokicion.

Lo que de Real orden cowiumcwda 
¿artieipo  a  V. S. p a ra  su conocimien
to  V efectos. Dios guarde a V. S, m u- 
«Iwis años. Madrid. 12 de Marao de 
|i92o.— Êl D irector general, O. Oasteii. 
i n o r e s  O rdteador de Pagos de este 
' Miini'Sterio, Jefe del Negociado de 

' iGontabilidad, Ingeniero J e f e  de 
^  Obráis públicas de- la pro\4ncia de 
■ . Málaga y adjudicatario  D, F rancis- 
r oo G^ilardo Berdún, vecino de be- 
' 1 y ilia .
Í>^V- ■
' " v isto  el resultado obüétnido en la 
isuibasta de las o teas de  acopios para 
conservación, incluso su  empleov en 
loé {iilóttnétros 17 ai 39 dp la carra
le ra  de Masegoso a Sigüenza, provin- 
c ja  de Guadalajara,

. S, M. 'él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
íeon lo píTopuesto por esta .Direc-c íón 
generalj ha tenido a  bien adjudicar 
definitivam ente el servicio al m ejor 
postor D. Ju lián  García Loro, vecino 
áe  Madrid, que compromete a  eje
cutarlo con sujeción a l  proyecto y  en 
Iqs .plazos designados en el pliego de 
cpndiioion'es p  articu lares y léconjómfi- 
oas do esta coíiitrata, po r la cantidad 
do  30.970 pesetas, siendo el presupues
to  de oontraíta de 31.500 pesetas, te- 
goieodo 'él adjudieatario que otorgar la 
ióorresponiddente escritu ra  de contrata 
axite el Notario que designe el Decano 

‘.del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
pía55o de un més, a contar del de 

4a pubUeación en la G a c e t a  dé la  pre- 
esénte resolucióm

Lo que de Real orden coimunieada 
péíticipo a V. S. para su conoc imieuto 
y.etfectoa Dios guarde a V. S. muchos 
scfios. Madrid  ̂ i i de Marzo de 1920.-— 

Director general, Gastel!.
Ordtoador de PíJgois de este 

.Min-isterio, Jefe del Negociado de

Obras públicas dé la provincia de 
G^Tadíalájal"a y adjudicaiario  D. Ju- 
iiáin García Loro, Viecino de Madrid.

Visto e l resultado obtenido eU la 
subasta de las obras de acopios para  
consarvación, incluso su empleo, en 
los kilóm etros i  al 14 do la ca rre tera  
do Bujalance a  Villa dfel Río, provin
cia de Córdoba,

a  M. el Rey (q. D. g.), de- acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
generab ha tenido a  bien adjudicar 
definitívaímente el servicio n\ m ejor 
postor D. José Oastillo López, vecino 
de Madrid, que compromete a eje- 
cufiarlo con sujeción al proyecto y en 
ios plazos desigaadOíS en el pliego, de 
condiciones pariiciilarés y ¡económicas 
di0 esta contrata, por la cantidad de 
21.699 pesetOvS siendo el presupues'to 
do conírata de 26.2í-9,54 pese.ta,s. te
niendo el adjudicatario que oforgar la 
corresp'Ondi'ento escritu ra  de contrata 
ante el. Notario que designe el Decano 
del Colegio Nótarial de. Madrid, dentro 
del plazo de un me ŝ. a contar del de 
la .publicación en la  Gaceta de la pre
sente r  oso lucí ón.

Lo* ■ que- de. Rea! • o.rden comunicad'a 
participo a  V. S, .para su conociniion- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
choís años Madrid, 11 de Marzo de 
P920 —El D irector general, Castell,
Moñones Orctéimdor de Pagos de e-ste 

.Ministerio Jefe del Negociado de 
Gontabilidád, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y adjudicatario  D. José 
Castillo López, vecino de Madrid.

í^ 6sponA’i*enl>0 a los feiflómétro^ 42 
dé la oarreiteTO de Minroia a  Granacta, 
p.r(wmcáa d!& MuTioia, bay e¡l e rro r sw

^ Diee: “Ad'j'ird'i’&air tíl&flnití'vameTite el 
servi^oio al mejor postor, D. L o i^ io t 
B eas  Ga-míai” ; y debe d'ecir: _ Atl m- 
dioar éefl.nLtivaimente el «eryiciio a doa 
Lázaro Beas Oareí.a..”_ ,

: E n el mlamo anuncao.. al Anal. ccto» .. 
r ' “Aéiuidlioatarw D. Lorenzo Beas Oair- 
( cía, vedino de L orca"; y dlebe decir.' 
¡ .“Adjiiclioaitüriio D Láaaro Beas García.
’ vecino de Lorca." .n^n v i

Madrid, 23 do Marao de 19iO.—Lí
. D irector general, C. Gasteü.

s En la Gaceta del 24 del ad.nal,_ :pa* 
i  g ina 1.096, ammciio correspondTento «  , 
i  da adyudioación de los Uilómeiteos 359  

(jyl 395 de la oarreteTa de Villacaatiin 
a  Vigo (Zamotra), hay el e rro r sii'

^ ^ ‘‘̂ Siicncto el pTlesnpwsto de oontrata 
98.198.73” :- y  debe decir: “siendo el 
prosunü'eeto de qGni.riait.a 198.198,73”.

Medlrid,. 25 do Marzo de 1920.—ES 
D irector general, G. Castell. , ^

En l a  G aceta do h o y , página 1.050, 
aimnaio correspondiente a la adjml'i- 
oaci-ón de loa kMénxctros 7 a! 9 'de la , 
ca rre tera  d!e MadlriM' a  Castellón (Ma- ’ 
drid). hay e l e rro r siguiente;

“Que so coimproim'ete a  ejecuíarto  
po r la cantidad de 18.950 pesetas” ; y  
debe decir: “que se cóm pram ete a eje
cu tarla  por la cantidad de 20.000 pe-

Madtnid, 22 de Marzo de 1930.—El 
D irector general, C. Castell.

ÍEa la Gaceta del d ía  21 del m a 
aotualv anunciQ die adjud!i¡cia¡ción ca

ESCUELA ESPECIAL. O® ÍTOS* 
i^iEROS AGROW-OimCS

í H abiéndose padecido un  e r ro r  da 
í cop ia  en la s  c u a r ti l la s  p a ra  la  p u - 
I biicación en la G a c e t a  d e  M .\d r id  d e  
i ia  convocatoria de ingreso en la E s- 

icuola espec ia l d̂ e Ingeniero.s A grú- 
nomos, in.serta en la  G.ac eta  del 25 

i ' de l  co rrien te , s.o rectiflca  la p re s -  
- toripción p rim era , re fe ren te  a la épo- 
: ca  de p resen tac ió n  de in s tan c ia s , c ií 

la  s ig u ien te  fo rm a: ■
' ■ “ i;-* P a ra  to m ar p a r te  en ellos’
i b a s ta r á  so lic ita rlo  del D irec to r de 
[ la E scue la  d u ra n te  la p rim e ra  qu in - 
’ cena de Mayo, acom pañando  a  la  
iu-c.rimera insitancia de cad a  in te re sa -  
• do  la  p a r tid a  de in sc rip c ió n  en e l 

R eg is tro  civil, leg itim ad a  y leg a ti-  
' zada, la céd u la  p e rso n a l y el oertte  

L iicad o  die ap robac ión  de las asi^ im - 
'i tu ra s  de,l B ach ille ra to  o el T ítu lo  d» 
Ü B atíh ille r en su  caso, sa tis fa c ie n d o  
’ cinco p ese ta s  en concepto  de dere^ 
\  chos de exam en po r cada  uno de los¡
I q u e  se so lic iten .”   „  ,
I L a  F lo rid a  (M adrid ), 27 de Mar-' 
f zo de 1920.— El D irec to r. B ern ar'* '' 

Sagasila, - ’

y i Sx c d s i o r Pa s e o  de S. Vie.-'rto, 20. Tel. ,1-376.


